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Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio O.SEA/ UGSIVC/0GGC/1898/2021 
Ciudad de Mexico, a 26 de febrero de '.!O::!l 

PRESENTE 
Asunto: Resolución 

Bitácora: 09/IPA0252/02/27 
Expedient e: 17MO2021G0001 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo {IP), por parte de esta Dirección General de Gestión 
Comercial (DGGC), adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercia l, de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA). 
presentado por la Gas Modelo, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, correspondient e al proyecto 
denominado "Estación de Gas LP. para Carburación en el Municipio de Xochitepec, Estado de Morelos", en 
lo sucesivo el Proyecto, con ubicación en la Carretera Zapata-Jojutla en contra esquina Avenida América 
Central, Colonia El Crucero de Atlacholoaya, municipio Xochitepec, estado de Morelos, y 

CONSIDERANDO: 

l. Que el Regulado se dedica al expendio al público de gas L.P., por lo que su actividad corresponde al 
Sector Hidrocarburos, la cua l, es competencia de esta AGENCIA d e conform idad con la definición 
señalada en el artículo 3 fracción XI inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional d e Seg uridad Indust rial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11 . Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver el IP del Proyecto, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 37 fracción VI del Reglamento Interior d e la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), 
establece que la eva luación del impacto ambiental es el p rocedim iento a través del cual la Secretaría 
establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y act ividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables 
para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o red ucir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que determine el Reglamento que 
al efecto se exp ida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, 
requerirán previamente la autorización en materia de impacto am biental de la Secretaría: 

//.- Industria del petróleo, petroqufmica, química, siderúrgica, p apelera, azucarera, del cemento y 
eléctrica; 
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IV. Que el artículo 31 de la LGEEPA establece en la fracción 1, que la realización de las obras y act ividades a 
que se refieren las fracciones I a XI I del artícu lo 28, requerirán la presentación de un Informe Preventivo 
y no una manifestación de impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras 
disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recu rsos naturales y, en 
general, todos los im pactos ambientales releva ntes que puedan p roduc ir las obras o actividades. 

v. Que el artículo 5, inciso D), fracción VII I, del Reglamento de la Ley General del Equilibr io Ecológico y la 
Prot ección al Amb ient e en Materia de Evaluación del Impact o Ambiental (REIA), establece que quienes 
pretendan llevar a cabo alguna de las sigu ientes obras o actividades, requerirán p reviamente la 
autorización de la Secret aría en materia de impacto ambienta l: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

V/11. Construcción y operación de instalaciones poro transporte, o/mocenomiento, distribución y expendio al 
público de gas licuado d e petróleo: 

VI. Que el artículo 29 del REIA est ablece en la fracción 1, que la realización de las obras y actividades a q ue 
se refieren el artícu lo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la presentación de un informe preventivo 
cuando existan normas oficiales mexicanas u ot ras disposiciones q ue regulen las emisiones, las 
descargas, el aprovechamiento de recu rsos naturales y, en general, todos los impactos ambient ales 
relevantes que las obras o actividades puedan producir. 

VII. Que el 24 de enero de 2017, se publicó en el D iario Ofic ial de la Federación el ACUERDO por el que lo 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Med io Ambiente del Sector Hid rocarburos, 
hoce del conocimiento los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas y otros d isposiciones que 
regulan los emisiones. descargos, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los 
impactos ambiento/es relevantes que puedan p roducir los obras y actividades de los estaciones de gas 
licuado de petróleo poro ca rburación, o efecto de que seo procedente lo presentación de un informe 
preventivo en materia de evaluación del impacto ambiental (ACUERDO). 

VIII . Que el objetivo del ACUERDO es hacer del conocimiento a los Regulados los contenidos normativos, 
normas oficia les mexicanas y ot ras disposiciones que regulan las em isiones, descargas, el 
aprovecham iento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que 
puedan producir las obras y actividades de las estaciones de gas licuado de petróleo para carburación, a 
efecto de que sea procedente la p resentación de un informe preventivo y no manifestación de impacto 
ambiental, con la finalidad de simplificar el trámite en m ateria de evaluación del impacto ambiental, de 
conformidad con el artículo 1 del ACUERDO. 

IX. Que en los Considerandos del ACUERDO, se establece no generar cargas adicionales a las que ya se 
encuentran establecidas en otros instrumentos norm ativos y dar certeza jurídica a los solicitantes de la 
Evaluación del Impacto Ambiental, delimit ando los contenidos normativos, normas oficiales m exican as 
y otras disposiciones que regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, 
en general, tod os los impactos ambientales que puedan producir las obras y actividades de las est aciones 
de gas licuado de petróleo para carburación y con el objeto de q ue los solicitantes de la Evaluación del 
Impacto Ambiental pued an presentar un Informe Preventivo, de conformidad con lo dispuest o en los 
artículos 31, fracción I de la LGEEPA; 29, fracción I del REIA. 
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X. Que en el ACUERDO se instituyen las especificaciones de protección ambiental para la preparación del 
sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono para las estaciones de gas L.P. para 
carburación, que se pret endan ubicar en zonas urbanas o suburbanas y que est án permitidas dentro los 
programas de desarrollo urbano est atal, municipal o p lan parcial de desarro llo urbano vigentes; en el 
artículo 4 se indica que el IP habrá de cumplir con t odos los requisit os establecidos en la LGEEPA y su 
REIA, particularmente lo seña lado en los artículos 30, fracción 111, inciso g). 31 y 32 del REIA. 

XI. Que con fecha 18 de febrero de 2021, fue recibido en la AGENCIA el escrito sin número de fecha 17 del 
mismo mes y año, mediante el cual el Regulado presentó el IP del Proyect o para su correspondiente 
eva luación y dictaminación en materia de impacto ambiental, m ismo que quedó registrado con clave de 
proyecto 17MO2021G0001 y número de bitácora 09/IPA0252/02/21. 

XII . Que el 25 de febrero de 2021, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34, fracción I de la LGEEPA, 
que dispone la publicación de la solicitud de autorización en materia de Impacto Am biental en su Gaceta 
Ecológica y en acatamiento a lo que establece el artículo 37 del REIA, se publicó a través de la Separat a 
número ASEA/08/2021 de la Gaceta Ecológica, el listado del ingreso de proyectos, así como la emisión d e 
resolut ivos derivados del procedimiento de evaluación de impact o ambiental durant e el periodo del 18 
al 24 de febrero de 2021 (I ncluye ext emporáneos), entre los cuales se incluyó el Proyecto. 

XIII. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, éste es de 
compet encia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con 
la construcción y operación de instalaciones para transporte, alm acenamiento, distribuc ión y expendio 
al público de gas licuado de petró leo, tal y como lo disponen los artículos 28 fracción 11 de la LGEEPA y 5 
inciso D), fracción VIII, del REIA; asimismo, se p retende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos 
de conformidad con lo señalado en el artículo 3, fracción XI, inciso d) de la Ley de la Agenc ia Nacional de 
Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sect or Hidrocarburos, al tratarse de expendio 
al público de gas licuado del petróleo, por lo que con fundamento en los artículos 4 fracción XXVII y 37 
fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional d e Seguridad Indust rial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, esta DGGC procede a evaluar la información presentada para 
el Proyecto. 

Datos de identificación del proyecto 

XIV. De conformidad con lo establecido en el artículo 30, fracción I del REIA, donde se señala que se deberá 
incluir en el IP, los datos de identificación del Proyecto, del Regulado y del responsable del estudio de 
impacto ambiental y, que de acuerdo con la información incluida en las páginas OS a la 07 del Capítu lo 1 
del IP, se cumple con esta condición. 

Referencias del proyecto 

XV. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 30, fracción I del REIA, d onde se establece que se 
deberá incluir en el IP, las normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, 
las descargas o el aprovechamiento de recursos natura les, aplicab les a la obra o actividad; así como el 
plan de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico en el cual queda inclu ida la obra o actividad, se 
determinó lo siguiente: 
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a. Conforme a lo manifest ado por el Regulado y al análisis realizado por est a DGGC, para el desarrollo 
del Proyecto son aplicables las siguient es Norm as Oficiales Mexicanas: 

Norm a 
NOM-002-SEMARNAT-1996. Que establece los lím ites máximos permisibles de contaminantes en las descargas 
de aouas residua les a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal. 
NOM-0S0 -SEMARNAT-2018. Que establece los límites máximos permisibles de emisión de gases contaminantes 
provenientes del escape de los vehículos automotores en circulac ión que usan gas licuado de petróleo, gas natural 
u otros combustibles alternos 
NOM-059-SEMARNAT-2010. Protección Ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-
Cateoorias de Riesqo v Especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de esoecies en riesgo. 
NOM-080 -SEM ARNAT-1994. Que establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido proveniente del 
escaoe de los vehículos automot ores, motocicletas y triciclos motorizados en circulación v su método de medición. 
NOM-081-SEMARNAT-1994. Que estab lece los lím ites máximos permisibles de emisión de ru ido de las fuentes fij as 
y su método de medición. 

b. Que la zona del Proyecto se encuentra regulada por el Programa de Ordenamiento Ecológico 
Regional del Estado de Morelos (POEREM), y de acuerdo con lo man ifestado por el Regulado en la 
IP, el Proyecto se ubica en la Unidad de Gestión Am biental UGA 190, la cual t iene una Polít ica de 
Aprovechamiento Agrícola, con Uso del suelo predominante Agricu ltura de riego y Uso de suelo 
compat ible Agricult ura, acuacultura, tu rismo, asent amient os humanos, infraestructura. Derivado del 
análisis de d icho ordenamiento, no se identificaron crit erios que p roh íban o restrinjan el desarrollo del 
Proyecto. 

c. Que la zona del Proyecto se encuentra dentro d e la Región Hidrológica Prioritaria d enomin ada como 
RHP 67, Centro, Río Amacuzac - Lagunas de Zempoala, la cual t ien e com o Problemát ica: -
Mod ificación del entorno: desecación , desforest ación, fragmentación del hábitat, construcción de 
carreteras, crecim iento poblacional, erosió n, abatimiento de m anantiales, pastoreo y quema. -
Contaminación : por agroquímicos, descargas de ingenios, ind ust rias y aguas residuales. - Uso de 
recursos: especies introducidas d e carpa Cyprinus carpio, mojarra azul Lepomis macrochirus, tilapia 
azu l Oreochrom is aureus, el guppy Poecilia reticulata y del crustáceo Macrobrachium rosenbergii. 
Agua para uso ag rícola, urbano e industrial. Uso de suelo agrícola, industrial y recreativo (balnearios). 
Conservación: p reocupa la reducción y fragm entación de hábit ats y la introd ucción de especies 
exót icas. Es una zona transicional de las regiones Neártica y Neotropical con una gran riqueza floríst ica 
y faunística. Representa un área important e para el valle de Cuernavaca debido a su gran 
permeabilidad edáfica, en donde se recargan los m antos acuíferos que surten al valle. Comprende el 
Parque Nacional Lagunas de Zempoala y el Corredor Biológico Ajusco - Chich inaut zin; así como parte 
del Parque Naciona l Volcanes lztaccíhuat l - Popocatépetl. Comprende también pa rte del área natural 
prot egida a n ivel est atal Sierra de Huautla. Sin em bargo, considerando la ubicación y las obras y/o 
actividades que se p retenden realizar para el Proyecto, se considera que no habrá un increm ento en 
la problemát ica detectada en la región por el desarro llo del m ismo. 

d . El Regulado presenta Licencia de Uso d e Suelo con número de oficio: DPDU-US/LUS-156/05-I-2021 de 
fecha 12 de enero de 2021, emitida por la Dirección de Planeación del Desarrollo Urbano de la Dirección 
General de Desarrollo Urbano y Obras Publicas del Municipio de Xochitepec, Morelos, dent ro del cual 
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se establece que se es Procedente y condicionada la Const rucción de una Estación de Gas L.P. para 
Carburación. 

e. El Regulado presenta el dictamen técnico con número: EST-ll /20-0144, emitido por la Unidad de 
Verificación, Marco Antonio Anaya Reyes, con número de registro UVSELP-054-C, de fecha 25 de 
noviembre de 2020, mediante el cual se dictaminó que CUMPLE con los requisitos técnicos de diseño 
y construcción establecidos en la NOM-003-SEDG-2004, "ESTACIONES DE GAS LP. PARA 
CARBURACIÓN, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN", publicada en el DOF, el 28 de abril de 2005, para una 
estación de gas L.P. para carburación, Tipo B Comercial, Subtipo B.l , Grupo 1, con un tanque para 
almacenamiento de gas LP. con capacidad de 5,000 litros base agua al 100%. 

Por lo que, esta DGGC determina que la normatividad anteriormente citada es apl icable durante las 
etapas de preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono del Proyecto. El 
Regulado deberá dar cumplimiento a todos y cada uno de los cr iterios establecidos en dicha 
normatividad, así como, con lo establecido en el artículo 4 del ACUERDO, con la final idad de minimizar 
los posibles impactos ambientales que pudieran generarse durante d ichas etapas. 

Aspectos Técnicos y Ambientales 

XVI. Que de conformidad con lo establecido en la fracción 11 1 el artículo 30 del REIA, donde se señala que se 
deberá incluir en el IP la descripció n general de la obra o actividad proyectada, el Regulado manifestó 
que el Proyecto consiste en la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono 
de una estación de gas L.P. para carburación, Tipo B Comercial, Subt ipo B.l , Grupo 1, la cual contará con 
un tanque para el almacenamiento de gas L.P. con una capacidad de 5,000 litros base agua al 100%, para 
almacenar Gas L.P., siendo este del tipo intemperie, cilíndrico horizontal especial para almacenar este 
carburante, además de una toma de suministro, oficina y sanitario, zonas de circulación y área de 
almacenamiento. Asimismo, se describen de manera amplia y det allada las características del Proyecto 
en las páginas 48 a la 72 y en los Anexos en la memoria técnica y p lanos del apartado 111 del IP. 

El área del predio donde se ubicará la Estación de Servicio de Gas LP. para Carburación y que serán 
utilizados para el desarrollo del mismo es de 365.00 m 2, de los cuales se ocuparán el total para la 
construcción de la estación de carburación, es importante resaltar que dicha zona ha sido previamente 
impactada por las actividades humanas, por lo que el sistema ambiental se encuentra ya afectado. Las 
coordenadas del predio donde se ubicará el Proyecto son: 

Vértice X y 
l 477666.7 2074854.8 
2 477677.5 2074845 
3 477657.9 2074828.7 
4 477648.5 2074840.l 

Por otro lado, el Regulado señaló en las páginas 70 y 71 del apartado 111 del IP, el Programa General de 
Trabajo, en donde indica que para las etapas de preparación del sit io y construcción, se estiman 06 
meses; sin embargo, esta DGGC considera otorgar un plazo de 12 meses para las etapas de preparación 
y construcción del Proyecto, contado a partir del día siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto 
la notificación del presente resolutivo y, posteriormente un plazo de 30 años para las et apas de operación 
y mantenimiento del mismo. 
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En la página 72 a la 76 del apartado 111 del IP, el Regulado describe las sustancias que emplea y que 
pueden impactar el ambiente durante las diferentes etapas del Proyecto, haciendo referencia a las 
características de pe ligrosidad, el volumen y tipo d e almacenamiento para éstas, así como, estado físico 
en que se encuentran y cantidad de uso. Asimismo, en las páginas 97 a la 101 del apartado 111 del IP, 
describe las medidas para la p revención o mitigación de los impactos ambientales potenciales 
determinados, para las etapas de preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y 
abandono del Proyecto. 

Los aspectos bióticos y abiót icos que caracterizan al Área de Influencia (A l) se describieron de la página 
80 a la 90 del apartado 111 del IP, en donde menciona que en el predio y en su Al, no se observaron 
ejemplares de flora y fauna silvestre que se encuentran bajo la protección de la NOM-059-SEMARNAT-
2010. 

Por lo anterior, se considera q ue ambientalm ente en el sitio del Proyecto no existirá afectación 
significativa en los recursos bióticos; no obstante, se prevén afectaciones en las características del suelo, 
agua y atmosfera q ue pueden der ivar en un impacto ambiental potencial; sin embargo, se prevendrá o 
mitigará con acciones que ayudarán a mantener la calidad de estos recursos. Además, no existen cuerpos 
de agua que puedan verse afect ados por sus actividades, así como tampoco tiene incidencia sobre Áreas 
Naturales Protegidas de carácter federa l, estatal y/o municipal. 

Conforme a lo man ifestado por el Regulado, en las páginas 97 a la 101 del IP y al análisis rea lizado por 
esta DGGC, se considera que las medidas de prevención y mitigación propuestas por el Regulado son 
ambienta lmente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan, minimizan y/o compensan 
el nivel de los impactos ambientales que fueron identificados, evaluados y que se pudieran ocasionar por 
el desarrollo del Proyecto. 

Condiciones adicionales 

XVII . De conformidad con lo dispuest o en el artículo 4, fracción IX, inciso a), del Segundo Listado de Actividades 
Altamente Riesgosas1, que a la letra señala: 

"Artfculo 4 º. - Los actividades asociadas con el manejo de sustancias inflamables y explosivas que deben considerarse 
altamente riesgosas sobre la producción, procesamiento, transporte, almocenomiento, uso y d isposición final de las 
sustancias que a continuacion se indican, cuondo se manejan cantidades iguales o superiores o /os cantidades de 
reporte sig uientes: 

a ) En el coso de /as siguientes sustancias en estado gaseoso: 
V. Cantidad de reporte a partir de 50,000 kg. 
o) En el coso de /os siguientes sustancias en es todo gaseoso: 
Cos lp comercio/2 

El Regulado m anifiesta que el Proyecto cuenta con un almacenamiento total de 5,000.00 litros base 
agua al 100% (2,387.70 kg de Gas L.P., aproximadamente), por lo que, esta DGGC determina que no se 
considera como una Actividad A ltamente Riesgosa, por n o encuadrar en el supuesto antes señalado. 

1 Segundo listado de Actividades Altament e Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 1992. 
'Se aplica exclusivamente a actividades indust riales y comerciales. ---·' >,--~ •• 
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Unidad de Gest ión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Direcdon General de Gestión Comercial 

Oficio A.SEA/UGSIVC/DGGC/1898/2021 
::IL dad d¿, Me• 1co, a 26 de febrero de ~0~1 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción 11, 29 y 31 fracción I de la 
Ley General del Equil ibrio Ecológ ico y la Protección al Ambiente; l, 3 fracción XI, inciso d), 4, 5 fracción XVI II, 7 
fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Med io Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1, S inciso D), fracción VIII, 29 fracción I y 33 fracción I del 
Reglamento de la Ley General del Equil ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación 
del Impacto Ambiental; 4 fracción XXVII, 18 fracción 11 1 y 37 fracción VI del Reg lamento Interior de la Agencia 
Naciona l de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sect or Hidrocarburos, y en el Acuerdo 
por el que la Agencia Nacional de Seguridad Industria l y de Protecc ión al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, hace del conocimiento los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas y ot ras 
disposiciones que regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos nat u rales y, en general, 
todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras y actividades de las estaciones de 
gas licuado de petróleo para carburación, a efecto de que sea procedente la p resent ación de un informe 
preventivo en materia de evaluación del impacto ambiental, esta DGGC. 

RESUELVE : 

PRIMERO. - Es PROCEDENTE la real ización del proyect o "Estación de Gas L.P. para Carburación en el 
Municipio de Xochitepec, Estado de Morelos", en lo sucesivo el Proyecto, con ubicación en la Carretera 
Zapata-Jojutla en contra esquina Avenida Am érica Central, Colonia El Crucero de A t lacholoaya, municipio 
Xochitepec, estado de Morelos, ya que se ajusta a lo dispuesto en los artículos 31 fracción I de la LGEEPA; 29 
fracción 1, 30, 31, 32 y 33 fracción I del REIA; así como, a las disposiciones establecidas en el ACUERDO. 

La presente resolución ampara el Proyecto en cuestión y se emite en referencia a los aspectos ambientales 
correspondientes a la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimient o y abandono del sitio de 
una Estación de Gas LP. para Carburación, conforme a lo descrito en el Considerando XVI de la presente 
resolución. 

SEGUNDO. - El Regulado deberá dar aviso de la fecha de inicio y conclusión de las d iferent es etapas del 
Proyecto, conforme con lo establecido en el artículo 49 segundo párrafo del REIA Para lo cual, comunicará por 
escrito a la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial con copia a la DGGC, del 
inició de las obras y/o actividades autorizadas, dentro de los quince días sig u ientes a que hayan dado inicio, así 
com o la fecha de terminación de dichas obras a los quince días post eriores a que esto ocurra. 

TERCERO.- Al térm ino de la v ida útil del Proyecto, el Regulado deberá dar cumplimiento a las disposiciones 
administrativas de carácter genera l que establecen los Lineamientos en m ateria de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y protección al medio ambiente para las etapas de Cierre, Desm antelamiento y/o 
Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas el 21 de mayo de 2020 en el DOF; adjuntando 
copia de la presente resolución dentro del programa de Cierre, Desmantelamiento y Abandono, establecido en 
dicha disposición. 

CUARTO- Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar p reviamente con autorización en materia de 
impacto ambiental, esta resolución no exime al Regulado del cabal cumplim iento que deba dar a las medidas 
impuestas derivadas de los Procedimient os Administrativos d e Inspección y Vigilancia que se in icien por esta 
AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de las sanciones ad m inistrativas y d el ejercicio de las acciones 
civiles y pena les que resulten aplicables. 
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MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 1898/2021 
Ciudad de Mex1co, a 26 de febrero de ::?0::?1 

Al ejecutar las obras y actividades sin contar con autorización en materia de impacto ambiental emitida por la 
autoridad competente, podría ser acreedor a cualquier de las sanciones previstas en las disposiciones 
aplicables; por lo que el p lazo para ejecutar las obras y actividades autorizadas en la presente resolución 
comenzará a comput arse una vez que la notificación de esta surta efecto. 

QUINTO.- Se hace del conocimiento del Regulado que en caso de que requiera realizar m odificaciones de la 
obra, actividad o plazos y términos establecidos en la presente autorización deberá presentar a ante esta DGGC 
los requisitos establecidos en el t rámite CONAMER con número de homoclave ASEA-00-039, con al menos 20 
días hábiles de anticipación a la ejecución de las mismas. 

SEXTO.- La p resente resolución sólo se refiere a la eva luación del impact o ambiental que se prevé sobre el o los 
ecosistemasl3I de los que forma parte el sitio del Proyecto y su Al, que fueron descritas en el IP, presentada, 
conforme a lo ind icado en el artículo 30 de la LGEEPA, por lo que, la presente resolución no constituye un 
permiso o autorización de inicio de obras, ya que las mismas son compet encia de las instancias municipales, 
de conformidad con lo dispu esto en las legislaciones estatales y o rgánicas municipales, así como, de desarrollo 
urbano u ordenamiento territor ial d e las entidades federativas, asimismo, la presente resolución no reconoce 
o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determine 
la propia DGGC, las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas 
compet encias. 

En este sentido, es obligación del Regulado cont ar de manera previa al inicio de cualquier activ idad relacionada 
con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictámenes que sean necesarias para 
su realización, conforme a las disposiciones lega les vigentes aplicables en cualquier materia distinta a la que se 
refiere la presente resolución. En particular deberá cont ar con un Dictamen t écnico vigente emitido por una 
Unidad de Verificación con acreditación y aprobación vigente, que avale que el Proyecto cumple con la NOM-
003-SEDG-2004, para la etapa de operación . 

La presente resolución no exim e al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la Ley 
de Hidrocarburos. 

Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de Riesgos, para dar 
cumplimiento a lo estab lecido en las DISPOSICIONES administrativas de carácter general que establecen 
los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de 
Administración de Seg uridad Ind ustrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables 
a las actividades de Expendio a l P úblico de Cas Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas 
Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 76 de junio de 2077. 

SÉPTIMO. - La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que, en caso de cambio en la 
titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el Regulado deberá presentar a la 
DGGC el Aviso de Cambio de Titu laridad de la Autorización de Impacto Ambiental con base en el trámite 
CONAM ER con número d e homoclave ASEA-00-017. 

1•1 Ecosistema.- Unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre si y de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo determinados. (art. 3, fracción XIII, 

de la LGEEPA) ·~ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio 'ISEA/UGSIVC/DGGC/1898/2021 
'.:ludad de M exico, a 26 de febrero de :::!O:::!l 

OCTAVO. - De la responsabilidad obj etiva y estricta en materia de im pacto am biental. Se hace del conocimiento 
del Regulado, que de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevención y Gest ión Integral de los 
Residuos y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediación por el 
manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado con 
el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad 
Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de mitigación, 
restauración y control de todos aquellos impactos ambientales at ribu ibles a la construcció n, operación y 
mantenimiento del Proyecto, descritos en la documentación presentada en el IP. 

NOVENO. - Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución es emitida, con motivo de la 
aplicación de la LGEEPA, su REIA, el ACUERDO y las demás previstas en otras disposiciones legales y 
reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo establecido 
en el artículo 176 de la LGEEPA; m ismo que podrá ser presentado dent ro d el t érm ino de quince días hábiles 
contados a partir de la forma l notificación de la presente resolución. 

DÉCIMO. - Téngase por reconocida la personalidad Jurídica con la que se ostenta el c. Roberto Carlos Núñez 
Luna, en su carácter de Representante legal de la empresa Cas Modelo, S.A. de C.V. 

DÉCIMO PRIMERO. - Notificar la presente solicitud al C. Roberto Carlos Núñez Luna, en su carácter de 
Representante legal de la empresa Gas Modelo, S.A. de C.V ., por alg uno de los m edios legales previstos en el 
artículo 167 bis de la LGEEPA y demás re lativos aplicables. 

Sin más por el momento, agradezco su atención. 

A TENTAMENTE 
La Directora General 

,,---
Cecilia Castillo Carrasco 

lng. Ángel Carrizales López. - Director Ejecutivo de la ASEA. • Para conocimiento. 
lng. Felipe Rodrlguez Góm ez. - Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.• Para conocimiento 
lng. José Luis González González. - Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial oe la ASEA. • Para Conoc,m,ento 
Lic. Laura Josefina Chong Gutlérrez. • Jefa de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la .OSEA • Para conoc1m1ento 
Expediente: 17MO2021G0001 
Bitácora: 09/1 PA0252/02/21 
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